
    

  

¿FORMULARIO SCS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

A 

IDENTIFICACION DE LA COMP; CAÑIA , 
PE EP 

Énuc 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -:: 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. AO POL2167. e 

TEE 

0990274452001 
A E 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Regist 
pos iman 
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' RAZON SOCIAL 
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Al_3l deDiciembre del996 
¡Expediente No. 21545 .74 

- «rotar carrraL social  35/. 10"000.000 

PREDIAL E INVERSIONISTA DEL SALADO S.A. 

ro > Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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AN “DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO O ¡Código de : 
; ! | Cédula, RUC O [Inversión de ¡ — Accioneso Aportaciones Z 
ce: ¡Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad —' Pasaporte ¡Extranjeros 2 1 No. a __VALOR TOTAL 

¡ 1, Tlona Alvear Ycaza .. - Ecuatoriano 0900803768 "> 19'875.000 _ 
_2| Peter Graf Rosas - o 0901011536 O | 50.000 

3 | Eduardo Vallarino Monge o". [0904750999 | 25.000 

4, Tlona V. de Vallarino "____ J0908623226 | = 25.000 
5. Abog. Luis Vernaza Alvear 1." ____ 10908975410 25.000 - 
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Certifico que la información es correcta 

  

  

  

  

Firma del representan:      

Guayaquil, 5 de Marzo de 1997 
Lugar y fecha de presentación 

    
    

  

e 
+3 haa sera 
ESULITTES aa 

Notas: : Ca 

1 Según el AÑ2d9 de la Ley de Corepa 
acciones, portif: Are 

"Apellidos y Nombies 

10'000. 000 

   

      

  

As, si la Sociedad hubiera amortizado 

É la compañía en la misma columna 

Egmpiers7 los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

timitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL -oroeraer 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

    

AMPAÑIAS 
E 07-29 

Exp. 1997


